
 

 

 

 

ACTA CONSEJO ZONAL DE PESCA  

REGIONES III DE ATACAMA Y IV DE COQUIMBO 

17 de Noviembre de 2017  – Coquimbo 

 

 

En la ciudad de Coquimbo con fecha 17 de Noviembre de 2017 se llevó a cabo la reunión 

extraordinaria del Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, realizada 

en segunda citación, en las dependencias de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, 

Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, ubicada en Avenida Ossandón N° 890, en la ciudad 

de Coquimbo. La sesión se inició a las 15:00 horas. 

Asistieron a la reunión los señores Consejeros: Claudio Ramírez De La Torre (S), Nelson 

Saavedra Inostroza, Rodrigo Sánchez Tello, Héctor Álvarez Alcayaga, Keyla Majluf Rivera, Luis 

Aguilera Jorquera y Javier Chávez Vilches, Presidente de este Consejo Zonal de Pesca. 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros Zonales de Pesca y consulta sobre posibles 

observaciones realizadas a las actas de las sesiones realizadas con fecha 26 de Julio y 17 de 

Agosto de 2017.   Al no existir observaciones a los documentos mencionados, se dan por 

aprobadas, en forma unánime por los Consejeros asistentes a la sesión. 

Temas tratados en la Sesión: 

 

• Informe Técnico (III-IV) N° 007/2017 Solicitud Amerb Rada Blanca –  Región de 

Atacama. 
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• Informe Técnico (III-IV) N° 008/2017 Solicitud Amerb El Morado –  Región de Atacama. 

• Solicitud del sector Caleta Pajonales –  Región de Atacama – Rectificación de 

Coordenadas. 

• Reconsideración Ampliación sector Ñagué – Región de Coquimbo. 

• Reconsideración Solicitud  sector La Reina – Región de Atacama. 

• Informe Técnico DAS N° 017/2017 Ampliación del periodo de uso de los recursos, 

correspondientes a las especies asociadas de Anchoveta en las Regiones XV a IV, como 

materia prima destinada a Reducción. 
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1) Informe Técnico (III-IV) N° 007/2017 Solicitud Amerb Rada Blanca –  Región de 

Atacama. 

 

El Presidente de este Consejo dio a conocer los antecedentes técnicos de dicho Informe, en los 

términos que se señalan: 

 

Antecedentes Generales 

 

Esta solicitud es realizada por el S.T.I. del Mar, Caleta Obispito, comuna de Caldera, con un total 

de 31 socios, según la distribución que se indica en la ilustración.  El Sindicato sabiendo que 

también existen personas que no pertenecer a la organización, pero que también realizan 

actividades de recolección en un varadero existente, dejaron un pequeño sector libre de la 

solicitud, como se indica. 
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Esta Organización está tratando de regularizar su situación, ingresando al sistema bajo la 

solicitud de un sector, entendiéndose lo complejo de donde se localizan (ilegalidad importante 

- algas).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Análisis Complementario 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, hace propio el Informe 

Técnico (III-IV) N° 008/2017, aprobando la Solicitud para Establecer como Área de Manejo y 

Explotación de Recursos Bentónicos el sector Rada Blanca en la Región de Atacama (7 votos a 

favor). 
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2) Informe Técnico (III-IV) N° 008/2017 Solicitud Amerb El Morado –  Región de 

Atacama. 

 

El Presidente de este Consejo dio a conocer los antecedentes técnicos de dicho Informe, en los 

términos que se señalan: 

 

Antecedentes Generales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación del sector solicitado respecto a Áreas de Manejo vecinas 
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Análisis Técnico Complementario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, hace propio el Informe 

Técnico (III-IV) N° 007/2017, aprobando la Solicitud para Establecer como Área de Manejo y 

Explotación de Recursos Bentónicos el sector El Morado en la Región de Atacama (7 votos a 

favor). 
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3) Solicitud del sector Caleta Pajonales –  Región de Atacama – Rectificación 

Cartográfica. 

 

El Presidente informa que el Sector Caleta Pajonales no se tratará en esta sesión, ya que la 

consulta realizada a las organizaciones no es válida, por existir un error en la identificación 

espacial del sector, según lo indica el documento adjunto de fecha 10 de Noviembre de 2017, a 

lo cual, se deben realizar nuevamente las consultas a las organizaciones colindantes (se 

encuentra en proceso). 
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4) Reconsideración Ampliación sector Ñagué – Región de Coquimbo. 

 

El Presidente indica que la organización solicitante de la respectiva ampliación presento una 

carta para que este Consejo reconsiderará la solicitud, ya que como lo indica el análisis técnico 

complementario, no existen problemas con las organizaciones colindantes, pero de igual 

manera fue rechazada por el Consejo con fecha 26/07/2017. 

 

 

 

 

 

 

 

El Presidente menciona que hay un acuerdo entre las organizaciones del sector, de manera de 

favorecer este tipo de trámites, para el beneficio mutuo, lo que se ve reflejado en la no 

respuesta a las consultas, entendiendo ellos que al no responder, esto se manifiesta en una 

respuesta positiva. 
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VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, aprueba la 

Reconciliación a la Solicitud de Ampliación y Regularización del Área de Manejo y Explotación 

de Recursos Bentónicos del sector Ñagué en la Región de Coquimbo, en función del Informe 

Técnico (III-IV) N° 005/2017 (5 votos a favor y 2 en contra). 
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5) Reconsideración solicitud  sector La Reina – Región de Atacama. 

 

El Presidente indica que esta solicitud fue tratada en sesión de Consejo de fecha 26 de Julio de 

2017, en la cual se RECHAZÓ el sector, ya que el hectareaje solicitado era demasiado, para la 

proporción de socios del Sindicato, según lo que se indicó en ORD/Z2/N° 034/2017 (adjunto): 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los Consejeros recomendaron de manera unánime que 

la Organización de Pescadores realizara una reducción del sector solicitado para 

ser visto en una próxima reunión de Consejo.  Sin embargo, el criterio a considerar 

para llevar a cabo esta reducción, será de hectáreas por socio, información que 

será comunicada en forma oportuna a la organización de pescadores, previo 

análisis de la información disponible de todas las áreas de manejo que han sido 

decretadas en la Región de Atacama.        

 

El acuerdo en dicha oportunidad fue que internamente hubiera un contacto con la 

organización, para así llegar a un acuerdo en la disminución del sector, para evaluarlo 

nuevamente.   

 

A esto, y según reunión sostenida con la Presidenta de la Organización y el asesor del Sindicato, 

se logró realizar una reducción significativa del 79,6% respecto a la Solicitud Original. 
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� Carta Emitida por la Opa, donde se solicita re-evaluar la superficie propuesta 

inicialmente en el sentido de pasar de 1042,74 a 213 hectáreas  (reducción el 79,6%). 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, aprueba la 

Reconciliación a la Solicitud para Establecer como Área de Manejo y Explotación de Recursos 

Bentónicos el sector La Reina, Región de Atacama, en función del acuerdo tomado en sesión 

extraordinaria de fecha 17 de Noviembre de 2017. 
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6) Informe Técnico DAS N° 017/2017 Ampliación del periodo de uso de los recursos, 

correspondientes a las especies asociadas de Anchoveta en las Regiones XV a IV, 

como materia prima destinada a Reducción. 

 

El Presidente de este Consejo dio a conocer los antecedentes técnicos de dicho Informe, en los 

términos que se señalan: 

 

Antecedentes Generales 

 

D. S. N° 316 de 1985: Nómina autorizada de especies para ser reducida a Harina (no contempla 

todas las especies asociadas con esta pesquería). 

 

Res Ex. N°3115 y N°3200, ambas del 2013, y sus modificaciones posteriores, reconoce una lista 

de especies asociadas a la pesquería de anchoveta  

 

Informe Técnico (R. Pesq) N°69/2016. La pesca efectuada por la flota de cerco de la XV-II y III-

IV regiones, están compuesta por 94% Anchoveta, 3% Jurel, 2% caballa y 1% otras SPP, las 

que se encuentran identificadas en las resoluciones Exentas N° 3115 y N° 3200, ambas de 

2013, y sus modificaciones posteriores como especies asociadas. 

 

La Res. Ex. 3262 de 2016 considera y autoriza las especies antes mencionadas para la 

elaboración de harina y aceite de pescado.  

 

En el Memorándum (D.P.) 467 de 2017, solicita ampliar el plazo para elaborar harina y aceite, 

con la inclusión de los recursos considerados como SP asociadas al recurso Anchoveta, hasta la 

fecha en que se termine en estas regiones el Programa de Investigación del Descarte y la 

Captura Incidental. 
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Conclusiones 

 

El destino preferencial de las capturas de pequeños de pequeños pelágicos efectuadas con 

arte de cerco (anchoveta y jurel) es la industrial reducción, la cual demanda estándares que 

distan de aquellos relativos a las capturas destinadas para consumo humano directo. 

 

En virtud a lo anterior, lo que corresponde es ampliar la vigencia de la Res. Ex. N° 3262, la cual 

autorizó los recursos que componen las especies asociadas a la pesquería de Anchoveta, que se 

encuentran identificadas en las resoluciones Exentas N° 3115 y N° 3200, ambas de 2013, y sus 

modificaciones posteriores, para destinarlas a la producción de harina y aceite. 

 

Se recomienda además que la presente medida esté vigente hasta el 30 de junio del año 2018, 

toda vez que el término del Programa de Investigación de Descarte y la Captura Incidental, se 

ha estimado sea el 12 de abril de 2018 y se necesita que toda la información que provea este 

programa sea revisada y analizada. 

 

Por tratarse de una medida de administración pesquera de carácter provisional, la 

Subsecretaría evaluará la continuidad o modificación de la misma de manera periódica, sobre 

la base de la información proporcionada por el Sernapesca respecto al desempeño de las 

plantas de proceso y los resultados del Programa de Descarte. 

 

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, manifestó una opinión 

favorable de forma unánime el Informe Técnico (DAS) N° 017/2017 denominado 

“Ampliación del Período de Uso de los Recursos, correspondientes a las Especies Asociadas 

de Anchoveta en las Regiones XV a IV, como Materia Prima destinada a reducción”, en los 

mismos términos señalados en el citado documento (7 votos a favor). 
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Temas Varios 

 

� Algas: 

 

El Sr. Luis Aguilera, Consejero Zonal, indica que sería ideal que siga la veda del alga en 

temporada de verano y vacaciones de invierno.  Además, de no autorizar el barreteo de los 

recursos Huiro Negro y Huiro Palo. 

 

El Presidente indica a esto, que en Enero, Febrero y Julio, habrá veda, y desde ese periodo el 

que define dichos rangos y toma dichas decisiones es el Comité de Manejo de Algas Pardas de 

la Región de Atacama, que estaría vigente. 

 

Además, indica que esta Subsecretaria está a favor de la sustentabilidad de los recursos, 

apoyando vedas más estrictas con Sernapesca, pero lamentablemente son los dirigentes los 

que presionan para que esto no suceda.  

 

 

 

Cierre de Sesión: 16:15 horas.   


